
 

 

ACLARACIONES DUDAS DE LICITADORES 

 
Ref.: C-241A/009-24  

Exp.: A/SER-047588/2024 

Contrato: PROGRAMA DE FORMACIÓN ONLINE EN COMPETENCIAS DIGITALES  DIRIGIDAS AL 

SECTOR TURÍSTICO EN EL MARCO DEL COMPONENTE 19 "PLAN NACIONAL DE 

COMPETENCIAS DIGITALES (DIGITAL SKILLS)" CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA NEXT GENERATIONEU 

PREGUNTA: 

En referencia al expediente de contratación en el asunto mencionado para la contratación del 

"Programa de formación online en competencias digitales dirigidas al sector turístico en el marco del 

componente 19 "Plan Nacional de Competencias Digitales (DIGITAL SKILLS)" con cargo al Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España - financiado por la Unión 

Europea NEXT GENERATIONEU" nos surge una duda respecto a la solvencia técnica requerida. 

Para considerar trabajos similares teniendo en cuenta los CPV de contrato, ¿deben coincidir a 2 o a 

3 dígitos? 

RESPUESTA: 

En este caso el apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP señala, en relación a los criterios de selección 

de la solvencia técnica o profesional, que: 

 

“Los licitadores deberán presentar una relación firmada, por el representante legal del licitador, de los 

principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 

objeto del contrato, (tomando como criterio de correspondencia entre los trabajos realizados por el 

empresario y los que constituyen el objeto del contrato la igualdad entre los tres primeros dígitos de 

los códigos CPV contemplados efectuados durante los tres últimos años, indicando sus importes, las 

fechas de ejecución y el destino público o privado de los mismos. Debiendo haberse ejecutado, 

durante el año de mayor ejecución del periodo citado, un importe anual igual o superior igual o superior 

al 70 por ciento de la anualidad media del contrato (IVA excluido): 2.324.700 €. (…)” 

 

Y a continuación establece: 

 

La correspondencia entre los servicios ejecutados por el empresario y los que constituyen el objeto 

del contrato podrá acreditarse por la igualdad entre los dos primeros dígitos de los respectivos códigos 

CPV. También podrá acreditarse siempre que, en los correspondientes certificados o declaraciones 

responsables, conste que el objeto de los servicios prestados está relacionado con los servicios objeto 

del contrato. (…)”. 

 

En este caso, se atenderá a la correspondencia de los 2 primeros dígitos de los respectivos 

códigos CPV, para la acreditación de los servicios de objeto similar al del contrato.  
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